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«Fallamos: Que rechazamos la causa de inadmisibilidad invo
cada por el Abogado del Estado y que desestimando integra
mente el presente recurso contencioso administrativo interpues 
to por don José Luis Domínguez Hernández contra la resolución 
de! Director general del Ente Público Radio Televisión Española, 
de fecha SO de abril de 1981 y contra la desestimación por silen
cio del recurso de alzada interpuesto ante el Ministro de la 
Presidencia del Gobierno; debemos declarar y declaramos que 
dicha resolución es conforme a derecho. Sin costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 17 de abril de 1984 —El Subsecretario. José María 

úodriguez Oliver.

Excmos. Sres ...

10157 RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Luis Domínguez Hernández.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fe
cha 1 de febrero de 1983, por la Sata de lo Contencioso- Adr|inis 
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 22.802, promovido por don José Luis Domín
guez Hernández, sobre, reclamación de cantidad e intereses de 
demora, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

 Fallamos: Que desestimando íntegramente el presente recur
so conterrioso-administrativo interpuesto por don José Luis 
Domínguez Hernández contra, la resolución de la Dirección de 
Piadio Televisión Española de 30 de abril de 1981, y contra la 
desestimación del recurso de alzada interpuesto ante el Minis- 
' «rio de .a Presidencia del Gobierno, contra aquella el 16 de 
¡unió de 1981, que denegaron al hoy actor la devolución de can
tidades por él reclamadas y de los intereses de demora de una 
fianza prestada, debemos declarar y declaramos que las mismas 
no son contrarias a derecho. Sin costas.»

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de 1984 --El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10158 ORDEN de 24 de febrero de 1984, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
de apelación número 39.805, interpuesto por el Abo
gado del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 39.805, promo
vido por la Abrgacía del Estado, y. como apelado, don Julián 
Múgica Otegui, contra la sentencia dictada con fecha 19 de fe
brero de 1982, por la Sección Segunda de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre denegación 
de oambio de emplazamiento de la estación de servicio, sita 
en Umieta (Guipúzcoa), se ha dictado sentencia por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 20 de octubre de 1983, 
cuya, parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

•Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación Interpuesto por el Abogado del Estado, con
tra la sentencia dictada el 19 de febrero de 1982 por la Sala de 
este orden Jurisdiccional —Sección Segunda^- de la Audiencia 
Nacional, recaída en el recurso número 21.154, sobre cambio de 
emplazamiento de estación de servicio, sentencia que procede 
confirmar.

Todo ello sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, esto Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D., el Secretarlo de Estado 

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

10159 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a las firmas «B. M. Lagos Ltda.» y «La
rios, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de destilados 
alcohólicos y la exportación de ron.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ¡as Empresas «B M. Lagos Ltda.» y 
«Larios, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de destilados alcohólicos 
y la exportación. de ron,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «B M. Lagos Ltda.» y «Larios, So
ciedad Anónima», oon domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), 
y avenida Aurora, 33, Málaga. y‘ NIF B-11604659 y A-29002029.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, posición 
estadística 22.09.53.6.

Teroero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Ron de 40° en envases de dos litros o menos, posi.Jones 
estadísticas 22 09.52 1, 22.09.52.2 y 22.09.52.3.

II. Ron de 40° sin embotellar, de las PP EE. 22 09 53.4 y 
22.09.53.5.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por oada hectolitro de ron de 40° GL que se exporten, se 

podrán importar con franquicia arancelaria ia resultante medi
da en litros y decilitros de dividir 4.040 por el grado alco
hólico de los destilados utilizados en la elaboración de Hicho 
ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 1 por 100.

A oada expedición de importación de destilados, se acom
pañará certificado de origen, que deberá especificar las marerias 
empleadas en su elaboración desde el punto de vista eco
nómico o fiscal, la clase y graduación del destilado o aguar
diente remitido. Asimismo, se extraerán muestras de cada ex
pedición, que serán remitidas para su análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del 
despacho de exportación, pana unión a la correspondiente hoja 
de detalle, una certificación expedida por la Inspección de Al
coholes acreditativa de los tipos, graduaciones y cantidades por 
litro de las primeras materias utilizadas realmente en la fabri
cación del ron exportable.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes de] territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptltno.—En las lioencias de exportación deberá consignarse 
necesariamente en la oasilla de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se realiza bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, y en la correspondiente casilla de la decla
ración o licencia de importación se indicará que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.—Las meroancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.—No obstante lo dispuesto en el articulo 5.°, el sis
tema de tráfioo de perfeccionamiento a utilizar en la presente 
Orden ministerial quedará limitado a la reposición con fran
quicia arancelaría, para aquellas mercancías de importación 
que en oada momento Integren la lista prevista en el Real 
Decreto 3148/1978, sobre sustitución de importaciones por mer
oancías excedentarías nacionales.

Décimo.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año, a partir da la fecha de lea exportaciones respectivas, según 
lo establecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.


